
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2023 00113 00 

 

Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, se 

advierte que procede su INADMISIÓN, para que en el término de cinco (5) 

días (art. 90 C. G. P.), se allegue los siguientes requisitos, so pena de rechazo 

de la misma: 

 

PRIMERO. – Presentará poder debidamente conferido para impetrar la 

acción que pretende de conformidad a lo consagrado en el artículo 74 

del Código General del Proceso, con su respectiva presentación personal 

ante notario, o en caso que el mandato se haya otorgado a través del 

correo electrónico, se deberá aportar la constancia del envío del poder 

por parte de la poderdante a la apoderada, lo cual deberá hacerse desde 

el correo electrónico o del canal digital que se haya denunciado en la 

demanda para notificaciones de la ejecutante, por lo tanto, deberá 

aportarse la prueba del envío y del contenido del mismo (Ley 2213 de 

2022). Lo anterior, considerando que el correo electrónico relacionado en 

el membrete del poder allegado no coincide con el que la abogada tiene 

inscrito en el Registro Nacional de Abogados (artículo 5 Ley 2213 de 2022); 

además de que no cuenta con presentación personal o constancia de 

que haya sido otorgado a través de mensaje de datos por la poderdante. 

 

SEGUNDO. –    Ampliará el fundamento fáctico de la demanda de acuerdo 

a la causal o causales invocadas contenidas en el artículo 6° de la Ley 25 

de 1992, señalando específicamente las circunstancias de tiempo, modo 



y lugar que configura cada una de ellas; de conformidad al numeral 5º del 

art. 82 del C. G. del P. 

 

TERCERO. –  De conformidad a lo manifestado en el hecho tercero de la 

demanda, aclarará en el acápite de pretensiones si la causal que invoca 

es la contenida en el numeral 5° u 8° del artículo 154 del Código Civil.  

 

CUARTO. –  Aportará nuevamente el registro civil de matrimonio de los 

señores SILVIA CRISTINA PATIÑO MOLINA y GERMAN DARÍO CARDONA 

LÓPEZ, toda vez que el aportado es parcialmente ilegible. 

 

QUINTO. – Adecuará la solicitud de prueba testimonial de acuerdo a lo 

normado en el artículo 212 del C.G. del P., enunciando de forma concreta 

los hechos sobre los cuales depondrá cada uno de los testigos. 

 

SEXTO. – En cumplimiento de lo consagrado en el artículo 82, numeral 10°, 

del C.G. del P., informará la dirección física de la apoderada de la 

demandante, ya que solo se informó la dirección electrónica. 

 

SÉPTIMO. – Aclarará por qué si realiza la manifestación bajo la gravedad 

del juramente de desconocer el domicilio del demandado, en la parte 

introductoria de la demanda indica que el mismo es “vecino de la ciudad 

de Carmen de Viboral”. 

 

Una vez subsanados los anteriores requisitos, todo lo anterior deberá 

adjuntarse como mensaje de datos, preferiblemente en formato PDF, y 

particularmente la demanda integrada en un solo cuerpo con las 

correcciones exigidas, en la forma establecida en el Inciso 2° del Artículo 

89 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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